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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL COSTE Y RENDIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS

CUENTA GENERAL 2024

El artículo 211 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales establece que los municipios de más de 50.000 habitantes deberán 
acompañar a la Cuenta General una Memoria Justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos y una Memoria del grado de 
cumplimiento de los resultados y objetivos (en el mismo sentido la Regla 101 
de la I.C.).

La Determinación de los costes y rendimiento de los servicios públicos 
con garantía de autenticidad, requiere el establecimiento de un sistema de 
contabilidad analítica, no implantado en este Ayuntamiento, por lo que, hasta 
tanto se implante y como en ejercicios anteriores, se desglosan los servicios 
que a continuación se relacionan indicando los costes deducidos de los 
estudios efectuados para la modificación de las Tasas y Precios Públicos y de 
los figurados en la liquidación del ejercicio. Los rendimientos se han obtenido 
directamente de los derechos reconocidos en contabilidad. 

No se incluyen en la memoria referencia alguna a las Tasas por 
aprovechamiento especial del dominio público local o utilización privativa del 
mismo, para cuya imposición no se realiza estudio de costes al justificarse 
las mismas por la utilización del valor medio de repercusión del suelo.

Por orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas se han 
establecido los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados 
por las entidades locales en desarrollo de la obligación contenida en el artículo 
116 ter. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. La presente memoria utiliza los datos generados por el programa de 
Coste efectivo de los servicios a partir de los datos de la contabilidad 
municipal.

SERVICIO RENDIMIENTOS COSTES

Emisión de Informes y Atestados 27.993,45 112.316,98 

Aparcamientos 0,00 103.657,52

Licencias Auto-Taxi 3.195,20 33.504,66

Servicio O.R.A. 1.098.056,13 1.248.059,52 

Inmovilización y Retirada de Vehículos 86.548,25 273.798,85 

Control de Calidad en obras 0,00 16.518,33 

Dirección Obras y Coord. Seguridad y Salud 93.458,88 185.871,14 

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web
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SERVICIO RENDIMIENTOS COSTES

Licencias de Apertura* 0,00 636.431,55 

Lic. Urbanísticas y 1ª Utilización 1.830.242,64 2.741.538,02 

Cementerio 135.499,21 859.315,12 

Abastecimiento de agua 3.443.618,03 4.319.372,17 

Alcantarillado y Depuración 3.140.332,83 4.871.085,81 

Recogida de basuras 2.499.586,20 3.777.560,03 

Tratamiento de residuos** 1.710.922,98 1.480.228,91

Ayuda a Domicilio 961.500,93 3.371.673,23 

Talleres Ocupacionales, Aulas y Cursos 1.050,00 752.473,14 

Escuelas Infantiles 79.001,00 692.687,49 

Teatro 193.588,00 856.426,80 

Mercado 131.222,52 122.421,00 

Matrimonios Civiles 5.020,00 67.009,33 

Participación en Exámenes y Pruebas 
Selectivas

11.001,43 67.009,33 

Expedición de documentos 25.555,22 18.072,65 

TOTAL 15.477.392,90 26.607.031,58

* Las Licencias de apertura se incluyen por estar configuradas en el programa de contabilidad, aunque la 
Tasa se eliminó desde el ejercicio 2019
** Faltaría incorporar los costes de amortización, ya que al estar las instalaciones adscritas al Consorcio 
Provincial de Residuos no se dispone de datos para su cálculo.

Respecto a la Memoria Justificativa del grado de cumplimiento de los 
objetivos, ésta precisa la programación de los mismos y la existencia de un 
presupuesto por objetivos, no implantado en esta Entidad.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica
LA INTERVENTORA GENERAL
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